
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Delegación Territorial de Granada

RESOLUCIÓN  DE  ARCHIVO  PARA  LA  SOLICITUD  DE  AUTORIZACIÓN  DE  EMISIONES  A  LA
ATMÓSFERA  DE  LA  INSTALACIÓN  DE  PRODUCCIÓN,  COMERCIALIZACIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN  DE
PRODUCTOS ALIMENTARIOS (POSTRES) "ANDROS GRANADA, S.L.U." UBICADA EN GRANADA (EXP.
AEA/GR/24/2020)

Visto el expediente nº AEA/GR/24/2020 sobre la autorización de emisiones a la atmósfera (en adelante AEA)
iniciado a instancia  de "ANDROS GRANADA, S.L.U." con CIF B-86747599,  representada por D. Antonio
Márquez Peinado, con NIF 09189716-C y domicilio a efectos de notificación en la Avenida de Andalucía, s/nº,
18015-Granada, como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, instruido en esta Delegación
Territorial conforme a lo dispuesto en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de
la atmósfera resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 30 de enero de 2015, se presentó por D. Antonio Márquez Peinado, con NIF 09189716-
C, en nombre y representación de "ANDROS GRANADA, S.L.U.", con CIF B-86747599, solicitud de AEA de la
instalación existente de "Producción, comercialización y distribución de productos alimentarios (postres) de
ANDROS GRANADA, S.L.U.", en Granada, según  Anexo VIII del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que
se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la
Calidad del Aire en Andalucía, de cada actividad del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras
de la Atmósfera (en adelante CAPCA) que forma parte de la instalación. La documentación que acompaña a
dicha solicitud es:

A) Plano de localización de la instalación.
B) Plano de emplazamiento de la instalación, indicando el límite de la parcela.
C) Plano de localización de todos los focos de emisión.
D) Diagrama de flujo de los procesos y descripción de la actividad.
E) Informe justificativo de las alturas de las chimeneas.
F) Documento justificativo del cumplimiento de los requisitos aplicables establecidos para los focos de

emisión, en el artículo 12 y Anexo V del Decreto 239/2011, de 12 de julio.

SEGUNDO.- En atención a lo previsto en el artículo 31.1 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, con fecha 30 de
abril de 2020 se emite informe relativo a la solicitud que fue notificado al titular a fin de dar trámite de audiencia,
durante un plazo de quince días, conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido ese plazo no se ha
presentado alegación alguna.

TERCERO.- Con fecha 29 de junio de 2020 se dicta propuesta de Resolución favorable al archivo de la solicitud
de Autorización de Emisiones a la Atmósfera.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y en los artículos 5.2, 8.3,
16 y 27 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, corresponde a la Consejería competente en materia
de medio ambiente, en relación con el control de la contaminación atmosférica, el otorgamiento de
las autorizaciones a la atmósfera.

SEGUNDO.- Esta Delegación Territorial es la competente para emitir la resolución que nos ocupa en razón de
materia y territorio por aplicación del artículo 4.3 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, del artículo 8
del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración
de Consejerías, de la Disposición adicional octava del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que
se  regula  la  organización  territorial  provincial  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía
modificada por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero y por el Decreto 26/2020, de 24 de febrero, y del
artículo 8.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

TERCERO.-El  artículo  13.2  de  la  Ley 34/2007,  de  15  de  noviembre,  establece  que quedan sometidas  al
procedimiento de autorización administrativa de las comunidades autónomas y en los términos que
éstas determinen,  la  construcción,  montaje,  explotación,  traslado o modificación sustancial,   de
aquellas instalaciones en las que se desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo
recogido en el Anexo IV de la Ley y que figuran en dicho anexo como pertenecientes a los grupos A
y B,  que ha sido actualizado mediante el  Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se
actualiza  el  Catálogo  de  Actividades  Potencialmente  Contaminadoras  de  la  Atmósfera  y  se
establecen las disposiciones básicas para su aplicación. 

CUARTO.- El artículo 56 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en su
redacción dada según la modificación realizada por la  Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para
Andalucía, somete a AEA la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial
de  aquellas  instalaciones  no  sometidas  a  autorización  ambiental  integrada  o  a  autorización
ambiental unificada, en las que se desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo
recogido en el Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, y que figuran en dicho Anexo como
pertenecientes a los grupos A y B. 

QUINTO.- En  el  Decreto  239/2011,  de  12  de  julio,  por  el  que  se  regula  la  calidad  del  medio  ambiente
atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, se
desarrolla el procedimiento para la obtención de las AEA.

SEXTO.- El mencionado Decreto 239/2011, de 12 de julio, así como el Real Decreto 100/2011, de 28 de
enero,  establecen  las  obligaciones  de  las  instalaciones  en  las  que  se  desarrollen  actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

SÉPTIMO.-  La instalación dedicada a la producción de postres alimentarios tiene una actividad  de “Procesos
industriales con combustión. Calderas, turbinas de gas, motores y otros. Calderas, de P.t.n. <5 MW
y >= 1 MW" encuadrada en el Grupo C - Código 03 01 03 03 del vigente CAPCA y de "Procesos
industriales con combustión. Hornos de procesos sin contacto. Equipos de combustión sin contacto
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directo en la industria alimentaria en cocciones, esterilización, u operaciones similares de P.t.n.
<=2,3 MW y >=70 KW"  encuadrada en el Grupo C - Código 03 02 05 07 del vigente CAPCA.

POR LO QUE

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho y vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de
calidad del aire y protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el
catálogo  de  actividades  potencialmente  contaminadoras  de  la  atmósfera  y  se  establecen las  disposiciones
básicas para su aplicación; la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental; el Decreto
239/2011 de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de
Sistemas de Evaluación  de la  Calidad  del  Aire  en  Andalucía,  y demás normativa  de general  y  pertinente
aplicación, y una vez finalizada la instrucción del procedimiento, se

RESUELVE

PRIMERO.-  Disponer  el  archivo  del  expediente  de  Autorización  de  Emisiones  a  la  Atmósfera,  iniciado  a
instancias  de  ANDROS GRANADA S.L.U.,  expediente  AEA/GR/36/15,  para  la  la  instalación  existente  de
"Producción,  comercialización  y  distribución  de  productos  alimentarios  (postres),  del  término  municipal  de
Granada, en base a los anteriores hechos y fundamentos jurídicos, dado que las actividades desarrolladas
quedan clasificadas en el grupo C, por lo que solo está sometida a inscripción en el registro de instalaciones
potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

SEGUNDO.- Así mismo, y a partir de la notificación de esta resolución, deberá solicitar ante esta Delegación
Territorial  la  solicitud  de  inscripción  el  registro  de  instalaciones  en  las  que  se  desarrollen  actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera de la Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme al Anexo
III del Decreto 239/2011 de 12 de julio.

TERCERO.- De acuerdo con el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre y a partir del 1 de enero de 2029,
la actividad de “Procesos industriales con combustión. Calderas, turbinas de gas, motores y otros. Calderas,
de P.t.n. <5 MW  y >= 1 MW" encuadrada en el Grupo C - Código 03 01 03 03, deberá inscribirse en el registro
de instalaciones de combustión mediana, de acuerdo con el artículo 5.4 del citado Real Decreto.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

LA DELEGADA TERRITORIAL

María José Martín Gómez
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